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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-028-2015-00483-00 
 

1. Visto el escrito que obra a folios 179 a 182, se reconoce como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado Carlos Alberto Rúgeles Gracia, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con el artículo 74 del C.G 

del P. 

 

2. Por ser procedente lo solicitado a folio 178 teniendo en cuenta que se reúnen 

los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO.  DAR por terminado el proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el proceso, así mismo ofíciese al secuestre designado a fin que se sirva 

hacer entrega del bien a la parte demandada dentro del término de diez (10) días siguientes 

a la recepción de la comunicación, así mismo proceda a rendir cuentas de su gestión a fin 

de fijar honorarios definitivos.  

 

En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. Por la Oficina de Ejecución, elabórense los correspondientes 

oficios.  

 

TERCERO. Conforme a lo solicitado por la parte demandante, y en caso de existir 

dineros por cuenta de este proceso, hágase entrega de los mismos en favor de la parte 

ejecutada.  

 

En caso de no encontrarse dichos dineros en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito, procédase a oficiar al Juzgado de origen y al Banco Agrario de Colombia con 

el fin efectuar la respectiva conversión de los depósitos judiciales.  

 

CUARTO. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción 

con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte ejecutada, quien canceló la 

obligación y a su costa. 

 



QUINTO.  SIN COSTAS.  

 

SEXTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

Notifíquese, 

-Original firmado- 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
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OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No. 7 fijado hoy 3 de febrero de 2021 a las 08:00 AM 
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Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 


